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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utorid ad, los siguientes hechos:

(...) El noltroto del que es objeto un ejemplor conino color cofé que se encuentra en un pot¡o omorrodo con un

lozo corto, no le proporcionon sufic¡ente ol¡mento ni oguo, el perro se observo delgodo y no se olconzo o

resguordar del climo (...) lUbicación de los hechos: callejón Juan de Aldama, sin número, junto al número 9,

Barr¡o Tenant¡tla, Alcaldía Milpa Altal (...,).

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se reatizaron tas dil¡gencia§ previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo es

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de ta Ciudad d
tablecido
e México,

'ffiffi#
EHH${

inmueble I

es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer so

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tene
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡m¡ento de ta

sente
d de

Bienestar an¡mal ;II,OAD DÉ IAT¡O
.a.éé

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino en el
ubicado en callejón Juan de Aldama, sin número, junto al número 9, Barr¡o Tenant¡tla, Alcaldía Milpa Alta
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xtt, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fraccione s I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procu rad uría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6083-SPA-4555 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo d escentra lizad o, emite Ia presente Resolución considerando los s¡guientes:----

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el

artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual un habitante del
inmueble, hizo de conocimiento al personal adscr¡to a esta Subprocuraduría que en dicho inmueble no ex¡sten
ejemplares caninos.

Cabe señalar que la persona habitante del inmueble señalado en la denuncia, permitió al personal de esta
Entidad realizar un recorrido por el interior del predio, donde no se detectó ningún indicio (presencia, tadridos
u olores) que indicasen la presencia de algún ejemplar canino al interior del inmueble.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por imposibilidad material,
en virtud de que de.jaron de ex¡stir los hechos denunciados, al no constatar la presencia de ejemplares caninos
en el lugar de la denuncia.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino locatizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad no constató la presencia de dicho animal de compañía en el sitio señalado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

atestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por to que el resuttado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

SÚBPROCURADURIA AMEIÉNTAL, DE PROT[CCION Y

BIENESÍAR A LO5 ANil.,lALES

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con 27 fra
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ci México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunt ¡cos de e
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.--------- ---------------------uoOO*ugEO------- -oG, LA
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona d en u n cia nte.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México,
con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.
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